RES.181 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0000029, Ent. N°0037/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Región Este, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8/2017, cuyo objeto es el “Suministro de Reactivos equipo dependientes, no dependientes y artículos menores de laboratorio para el Hospital de Rocha”; 

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 14 de agosto de 2017 y en la Revista Contacto con fecha 19 de agosto de 2017; 
                                            2) que, con fecha 28 de agosto de 2017, se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: BIOERIX S.A., BICKEY S.A., BIOQUIM LTDA., CABINSUR S.A., EUBIOSIS S.R.L., IZASA URUGUAY S.A., LAB IVD URUGUAY S.A., MEDILAND S.A., MULTILOGIC S.R.L., NAFECOR S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION  - SUCURSAL URUGUAY, REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., ROCHE INTERNACIONAL LTDA. y ZIGEL LTDA.; 
                                           3) que en dicha oportunidad la Administración otorgó 48 horas a las firmas para presentar documentación, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.; 
                                          4) que luce Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha
21 de noviembre de 2017, mediante la cual se aconseja adjudicar tomando en cuenta el resumen de observaciones realizado por el Departamento de Compras. Se aconseja la adjudicación de la siguiente forma: el software el ofrecido por NAFECOR S.A. ya que no tiene costo y es el de más ítems adjudicados; Items 1 a 7: a BIOERIX S.A., Items 8 a 9: CABINSUR S.A., Item 10: REACTIVOS DEL URUGUAY S.A.,  Item 11 a 15: IZASA URUGUAY S.A., Item 16 a 75: NAFECOR S.A., Item 76: CABINSUR S.A., Item 77: NIPRO MEDICAL, Item 78: REACTIVOS DEL URUGUAY S.A.,  Item 79 – 98: conforme detalle de fojas 803 – 805; 
                                         5) que luce Resolución de Adjudicación, dictada por la Directora del Hospital de Rocha, de fecha 4 de diciembre de 2017, mediante la cual se adjudica el llamado conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 5:525.731 (impuestos incluidos); 
                             6) que la Contadora Delegada, con fecha 26 de diciembre de 2017, remitió los obrados al Tribunal en virtud de que la suma del monto total adjudicado más la prórroga prevista en el Pliego Particular y la Resolución del Ordenador de Gastos supera la potestad de dicha Auditoria; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego de Condiciones establece que el contrato abarca un período de 12 meses, señalando que “El mismo podrá prorrogarse por un período de igual duración salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes comunicada con una antelación de 30 días”, por lo cual nos encontramos ante una prórroga que opera automáticamente salvo que 30 días antes se comunique que no se llevará a cabo; 

                                                 2) que de lo expuesto surge que la Administración debió realizar un procedimiento de Licitación Pública y no Licitación Abreviada, teniendo presente el monto de la contratación; 
                                                 3) que se confirió por parte de la Administración un plazo de 48 horas a las firmas, luego de efectuada la apertura, para presentar documentación que, conforme surge del Artículo 9 del Pliego de Condiciones de Condiciones, debió presentarse conjuntamente con la oferta, por lo cual no correspondía el otorgamiento del plazo conferido por la Administración, ya que el Artículo 65 establece que dicho plazo podrá conferirse a efectos de salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; 

                                                 4) que el aceptar la presentación de la documentación mencionada a cualquiera de las firmas, contraría lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F. el que preceptúa que “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Delegada.
3) Devolver las actuaciones.
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